
RECURSO DE RECLAMACIÓN 79/201á!C'A;·" 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar,Morales, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:", 1 1 

· '·
1 

· ,: ~ ,, 
\~~· ; = ~ 

\ \Constancias Número de registro 
Escrito de Sam_l!el Sotelo Salgado, quier;i se..os.ter:ita como Cons,éjero 
Jurídico del / Poder Ejecutivo d~f' ·EstaC1ó··i", de'' Morelos; en 

represent~ció.~ del P~d~~ Ej~.9lj_ti~o=~~~ 1=~.t~do~ :'~ -~~<~ , ··~. ,' , 
Anexo: ' ... 
Copia ce~tificada del. · nomo~aniie,nto . a , f;av9r :iae~: $ama.el. tSqtelo \i 
Salgado como Consejero'· Jurídico del <;Jobierncf del: ~stado · de 1 

Moreló~ expedido por el Gobernadof.dél-'Estac;Jo•cerrespondiente·~~1 N _ .. ~ 
uno de octubre de dos mil dieciqcho. '- · ' . ~ ~ , 

48309 

1De conformidad con la constancia qu~i e para tal efecto y en términos de los artículos 9, fracción XVI, 
14 y 36, fracciones 1, 11y111, de la Ley ' ica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 2 y 1 O, fracción XXI, del eglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos, que 
establecen lo siguiente: 
Le Or ánica de la Administr ción Pública del Estado Libre Soberano de Morelos 

'\ Artíc.ufoi:9J El :e,·obé~r,ia'dót flél · º!rse aüxiiiaña en~el eJ·.~~~cicimicfe~5usahitfücl0n·esfr.. ia.1 urc'cf n;fp'"""rende~ el 
' • '.í ':°'-· ff,.,,,, l!i ··1 J.1 F, lil ~ .. ' ·~ r¡l, t; ií ~-"' a ,C.' '·"'"'' /- I• lj '""' n l, ~ 111 i1 ¡o ¡j " "I >.! 

.• • ~§tud19,, p>la_11e,ªciQf.HY ,(:l_§SpJ1ct;i9 . los"'· s,~nt9§/Cle,l? AI;!rolri'is tacipn P.!J.P!LGa'G'e.ntral'iz~aaa},r~_iªs~2igl{ieiltes 
Dependencias: ( ... ) 
XVI. La Consejería Jurídica. ( ... ) 

· , ~rtíc. ulo 14.,A.I frente deicada secret.arfa·o d.ependenGia habrá Ju na ;pers0na¡titular, quien1para·el dés. p,aa. ho '.'a··''-1,11-n.1• 1r1'!,../1 i._ i .11---; 1 ! ,.k,' 11 11·i 1Jl~- 1 .. , .. ,.,,.~ ¡t J'\h 
~ ; e. L 9~ \ª~!Jnt~s \._g_e,,,J•U; '9D,mP.,~tefil_9JaLse ..;a~1ILgraj ~ert.. s,LJ·"-c.asg_, P._Qr .9-~···-c,oord1gi51dQr~s, · g~e'.rales, 

subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuesta! correspondiente. 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; y en los casos a que se refiere el artículo 18 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dicha representación se realizará por los titulares de esa Dependencia o de las unidades 
administrativas que la integran conforme a su Reglamento Interior; 
11. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico; ( ... ). 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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en proveído de cinco de noviembre del año en curso y al efecto realiza 

manifestaciones en relación con el presente recurso de reclamación; además, 

se le tiene designando autorizados, delegados, domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3, y 534 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3055 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 16 de la citada ley. 

En cuanto a la petición del promovente, para que se le permita 

imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos como son cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, considerando 

que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias simples de todo 

lo actuado; en consecuencia,. a fin de garantizar la adecuada defensa de 

dicha autoridad y preservar la eficacia de los derechos fundamentales de 

Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
4 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
d.el presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 17, y 16, párrafo segundoª, 

de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de' aque''ilos 'derechos y bienes, se autoriza al 
'\ ·\ 

,· ¡ 

referido poder peticionario para que hagavüso de cualquier ·medio digital, 

fotográfico cf'cualquiera que resulte' apto'. para reproducir el contenido de las 
' 

actuaciones-.y constancias;existentes1::en eL,presente recurso de reclamación, 

exceptó"las de carácter confidencial ~o .reseQ!ado. que no resulten necesarias 
' ! ~ •. ' . \, 

para el ·ejercicio de una·adecuada0defe~~~'.~;sóld:tiene c~·!inalidad brindar 

a dicha autoridad la oportunidad de'defenSa~ · · .: · : · \ · , " i 
En relación con lo ant~rior, s~ a;erci,be' ~ ~r Ejécut~~ del Estado ~ 

de Morelos, que en caso de 1ncumpl1m1ento/ qel de~'de se9r,ec1a o del mal 
' ·'t1,.. ::f 

uso que pueda dar a la. información qu,e .re~'ca pbr la utilización de los 

medios electrónicos autorizados, se proce,' rá '. éte conformidad con lo 
' '• . ' • -+ ; ~ 

establecido .en las . disposicion'és. f~a~le·~, ·:d~ )~~. Leyes General de 

Transparencia , y Acceso . a ~.la lnf~ac1on ,~Puchca, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la 1'nf0x~ii'n~;P~6b1i6a; por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídicá-tahMte· la áÜt~ridad solicitante, como de la o 

las personas que en su no~entengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus cañttancias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo . uso~ autoriza, aun cuando ~ubier~~ _~id~} ~pqrt.~das al 

7Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. ( ... ) ·· . . . . , 1 . -· 

A. Para·eleje~cicio del derecho de acceso a;lá información, la Federación y las·entidad~sfeé:tenitlvas; en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirá.ñ por los siguientes principiÜs y bas~s: ' ~ 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
ªArtículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos'.personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan -el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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referido recurso de reclamación sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

Esto, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, y 11, párrafo 

primero, de la mencionada ley reglamentaria, así como 2789 del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema ~orte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria d 

Constitucio.~ ~ . es y''GJe Acci ne 

General d/ Ab4erdos e est lt 

J 
! \ 

e Controversias 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 7912018-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constit~ional 16812018, promovido por el Municipio de 
Axochiapan, Estado de Morelos. Constey, \ 

~l?'JOG 3 ) 

?' 

9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 




